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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)...... :. 
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias ceciales (año)..........

Idem (semestre)................. -.
Particulares y otras entida

des (año)... ........ ...........

Peaetti PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

100

50
30

100

Particulares y otras entida
des (semestre).............

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea.......... . . .  
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto....................  
Atrasado de más de un mes

Gobierno civil de la provincia

Delegación provincial-de Aliasleciinienlos 
* j TransiíOFles

50
25

1 50
1
0 75
1 501

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 
CEPTO LOS DOMINGOS, 
** Y FIESTAS PRINCL-

- PALÉS .

? rectamente a la Comisión, para poder

- Nota •
Precisando la Comisión para el co 

mercio de la almendra y avellana’co- 
■noeer las existencias da dichos ar 
ticulos que al finalizar la campaña ' 
actual quedan en poder de almacenis ■ 
tas, descascaradores,, etc., dichos co- , 
merciantes, deberán presenta^ en esta 
Delegación provincial del 5 al 12 del 
actual, ambos inclusive, una declara 
ción, (según modelo que se hrserta a 
continuación) un ejemplar triplicado 
de los datos que son necesarios.

En la redacción, de Jas declaracio j 
nes, deberán consignar los datos soli 
citados en grano y en cáscara, en uno 
para almendra y en otro para avella-
ná. . ,

La declaración deberá ser presen
tada aunque se carezca de movimien 
to de existencias y aún de estas, en 
cuyo caso dará parte nega-tivo de lo 
que corresponda. *.■/ I

1 .a Ño se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades, 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, sé 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de, abril de 1881 y 9 de enero de 1892. " ‘

Soria 3 de-agosto de 1948.—El Go GOBIERNO DE LA NACION -
efectuar alguna operación inaplaza bern^dor civil, Jefe de los servicios, 

Jesús Posada. - • . 2088ble. MINISTERIO DE TRABAJO

DECLARACION DE EXISTENCIAS DE ALMENDRA Y AVELLANA (1) 
. (Instrucciones al dorso) . ' •

Don (2)............................................. .-......................  conro (3) .....................
declara bajo su responsabilidad que en sus almacenes situados en (4) ...... 
.........................;..................;.............   hasta la fecha 5 de agosto hubo las altas y 
bajas que a continuación se detallan, quedándole en tal fecha las existencias 
que también se expresan:....................................................................................... -

■ -y '
CONCEPTOS DE LA DECLARACION

L-Existencia, en.......|» ™^8««

' Movimiento de altas *. .
2.—Por compras totales de existencias inlciáleB hechas a:

Exportadores t Del 75 por IQdparaexportación, 
i Del 25 por 100 de liberación.....

Almacenistas y des- I Del 75 por 100 para exportación 
cascaradores .... i Del 25 por 100 de liberación....

3 .—Por compras procedentes de agricultores (5)...............
4 .-Pordescascarado (G> {

Los declarantes serán responsables 
déla veracidad de los datos consigna- -. 

.dos en su declaración, con aplicación . 
de los procedimientos a que se refiere ' 

■ la orden conjunta de 5 de enero. . /
Como anejo a la declaración, y ep 

hoja aparte y también por triplicado, 
los interesados consignarán los si
guientes datos de filiación: . • t

Nombre y apellidos o razón social; 
dopiicilio, con exprésión de callé o 
plhzaynúm., localidad y provincia; ¡ 
cualidad de su industria, almacenes ¡ 
que posea, con las señas completas : 

. del lugar en que se hablen enclavados i 
,Vcapacidad de almacenamiento para, i 
cada uno dé los locales. -■

Caso de no remitir la declaración y 
U hija de filiación, según se ordena, 
jos infractores se atendrán a los per
juicios que puedan sobrevenirles, ■ én» 
tre ellos el no poder comerciaren la 
Próxima .campaña" con estos, frutos, ya 
Que aquellos documentos deban servir 
óe base para formar el registro co 
Respondiente. -

A partir del 4 de agoste, quedan 
absolutamente prohibidas a los decía - 
rantes todas, las .operaciones comer 
tialea'de almendra y' avellana hasta 
la Publicación de las normas a que ha 

sujetarle la próxima campaña, pu- 
uiéndose comerciar libremente solo 
P°r los detallistas e industriaos las 
Entidades que tengan en existencias, * 

' ®’n poder efectuar cojnpra alguna. Es-
Ouo obstante, en casos especiales, 

comerciantes declarantes pueden 
’jucitar la'opórtuna autorización di-

5.—Otras posibles altas (7).....................................................   •
Movimiento en bajft>s

¿.—Por ventas totales de existencias iniciales hechas a:
„ . , I Del 75 por 100 para exportación.Exportadores ..*... < 25 pOr iq o  de liberación.......
Almacenistas y des- l Del 75 por 100 para exportación. 

cascaradores .... ♦ 061^25 por 100 de liberación....
7 .—Por exportación directa total............... . ...............
8 .—Por venta efectiva al consumo nacional (8) _.................... 
_ „ , , ( De existencias iniciales..............
9 . Por descascarado (6) | j)e agricultores.................,.........
10 .—Otras posibles, bajas (7) ......... y............ . ...............

. Grano/ 

Kilogramos

Cáscala 

Kilogramos

♦ •v • ■

(1)

(2)
(3)
(4)
(5)

(6)

(7)

(8)

(9)

»(9)
(Firma)

,. de agostó de 1948.

x Instrucciones para la, extensión de la declaración

Lá declaración de almendra se hará en hoja distinta de la de avellana, expre
sándose si se refiere a una ú otra. También se hará una declaración por ca
da provincia en que' posean almacenes y esa declaración se referirá al con
junto de los almacenes propiedad del declarante situados en la misma pro
vincia. . • • • -

Nombre y apellidos o razólo social. '
Exportador, almacenista o descascarador. ,
Provincia y localidad dé los almacenes a que se refiera la declaración. ■
Se totalizarán las efectuadas,directamente a los agricultores y las quede este 

origen se hayan obtenido a través de comerciantes, almacenistas, descasca
radores y exportádocep. - . , , - n ,

Se entiende a estos efectos por existencias iniciales la suma de las de 21 de no
viembre de 1947 con la de las adquiridas de tal origen a almacenistas, des
cascaradores y exportadores; en lo que se refiere a agricultores queda expli
cado,en la observación (5) qqe a las adquiridas directamente g estos hay 
qua añadir las que se compraron de tal origen a través de comerciantes.

Se comprende principalmente en este concepto, las altos procededentes de tras
lados de mercancía desde almacenes del mismo poseedor situados en pro? 
vinoia distinta y cóma la hoja de declaración se hace por provincias, en la 
del almacén de origen sé deberá consignar la baja de la misma cantidad.

Se entiende por venta efectiva no las cantidades autorizadas parh ser liberadas, 
sino las realmente vendidas al mercado interior, incluyendo las -ventas a tu- 

-rronerosy a cuantos industriales utilizaron está mercancía desde 21 de no
viembre de 1947. * ,

Localidad en que se hace la declaración y techa de esta. r-_

ORDEN

Ilmo. Sr : Elevadas por la Comisión 
rectora a que se refiere’el artículo ter
cero de la orden de 10 de febrero últi- 
mo‘(Boletín oficial del Estado de 8 de 
marzo) las propuestas redactadas por 
la misma acerca de la definición legal 
de las desviaciones normales y extra 
ordinarias del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad y estudiadas dichas pro
puestas, " 1 *

Este Ministerio se ha servido dispo
nen " .

Artículo 1.°/ Para detenmnar si 
hay desviación en la gestión del^egu . 
ro Obligatorio de Enfermedad se^dedu- 
cirá del total de las primas recauda
das anualmente por cada entidad que 
lo practique; los gastos de administra 
ción; los de .inspección sanitaria; el 
recargo del plan de instalaciones; el ' 
5 por,100 de las primas sr que ascien
den las reservas reglamentarias; .los 
honorarios fijos de Médicos y sus auxi ■ 
liares que previamente hayan sido de " 
terminados por disposiciones legales 
y, en general cualquier gasto de ca
rácter fijo que pueda ser previsto. Si 
lo qpe reste d^las primas recaudadas 
resulta insuficiente para atender algu 
na de las prestaciones, entonces se 
entenderá que hay desviación y se 
conceptuará como normal a efectos de 
lo^ispuésto en el artículo 152 del re 
glamento de 11 de noviembre de 1943, . 
cubriéndose en primer término coir el 
gasto menor de otros conceptos del 
Seguro no menciópados anteriormente 
y después con.el 75 por 100 ddl fondo 
de reserva para la desviación normal 
(3 por 100 de las primas). f_

Art. 2.° Existe la desviación ex-r 
^ordinada prevista en el ' artículo 
153 del mencionado reglamento cuan
do el exceso de gastos sobre Iqs ingre " 
sos de. cada entidad son ocasionados 
por una morbilidad o crisis do" traba jo 
ambas de carácter excepcional^ que 
informará en cada caso la Comisión 
rectora, l ■ • -

Agotado el fondo de reserva de la 
citada desviación extraordinaria, po
drá utilizarse para dicho fin el 25 por 
100 que reste cómo remanente de los

M.C.D. 2022
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fondos de reserva de la desviación 
normal.

Art. 3.u Los fondos de reserva de 
ta desviación normal se aplicarán ex 
elusivamente a las entidades que los 
hayan constituido.

Los dé la desviación extraordinaria 
constituirán un fondo común para la 
totalidad de entidades que practiquen 
el Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Art. 4.° Los ingresos del 3 por 100 
y del 2 por 100 de las primas que con
tribuyen respectivamente a la consti 
tución de los fondos de reserva para 
las desviaciones normales y extraor- 
'diñarías se ingresarán en los meses 
de abril, julio, octubre y enero de ca
da año por lo que hace a las primas 
recaudadas en el trimestre inmediata' 
mente anterior a dichos meses.

Ambas reservas serán objeto de una1 
cuenta especial en las entidades y su 
saldo debe quedar justificado en cual 
quier momento.

En los dos meses siguientes al tér
mino de cada ejercicio económico se 
ingresarán además el 40 por 100 de 
los posibles excedentes que haya oble 
nido cada entidad en dicho ejercicio 
con destino a los fondos de reserva de 
la desviación normal, y otro 40 por 
100 de dichos excedentes con destino., 
a los fondos de reserva de la desvia 
ción extraordinaria. ".

Art. 5.° De conformidad con lo es 
tablecido en el artículo 156 del regla
mento generar del Seguro, el 20 por 
100 de los excedentes anuales se in
gresarán en el primer trimestre del 
año siguiente a cada ejercicio econó 
mico en la Caja Naciónal del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad del Institu 
to Nacional de Previsión.

Art. 6.° Se declara anulada a par 
tir de Lo de enero de 1948, cualquier 
autorización que haya podido conce 
derse a las entidades que practican el 
Seguro Obligatorio de enfermedad pa 
ra.disponer-de los excedentes de la 
gestión delegada.

Art. 7.° Para movilizar las reser. 
vas previstas en el articulo 152 del 
citado reglamento de 11 de noviembre 
de 1943 (desviación normal) se forma 
lizará ante la Direccinó general de 
Previsión instancia acompañada de 
una memoria, especial, justificativa de 
dicha desviación adjuntándose ade
más el Balance y Memoria generales 
del ejercicio económico a que se refle 
ra-tal desviación. Las referidas instan 
cias tendrán que ser presentadas du
rante el primer trimestre del ejercicio 
económico posterior a aquel a que se 
refieran las reservas

La Comisión rectora de los citados 
fondos podrá asimismo exigir los do 
cumentos complementarios que consi
dere oportuno.

Art, 8.° Las solicitudes para poder, 
disponer de la reserva prevista en el 
artículo 153 del citado reglamento 
(desviación extraordinaria) podrán 
elevarse en cualquier momento que se 
produzca dicha desviación acompa 
fiando la Memoria especial explicati
va de la misma, mencionada en el ar 
tículo anterior.
Art.La Comisión rectora de los 

fondos de reserva, examinada la ges 
tión administrativa o financiera de 
cada entidad si estimara que puede 
causar grave quebranto o pertubación 
a la buena marcha del Seguro, sin per 
juicio de resolver lo procedente sobre 
las peticiones a que se refieren loe ar 
tículos séptimo y octavo podrá propo
ner a la Superioridad la rescisión del 
Concierto con la Caja Nacional de las 
entidades que se encuentren en dicho 
caso. .

Art. 10. Por la Dirección general 
de Previsión se dictarán lar normas 
que exija el cumplimiento de lo dis
puesto.

Art. 11. Se derogan los preceptos 
que se opongan a la presente orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 14 de julio de 1948.—Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge
neral de Previsión.

(B. O, delE. del dia 3 de A.)

DeiggaBiún de Hacienda de la provincia 
de Soria

Clases pasi-eas. •
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en circular de 20 de 
noviembre de 1943, se pone en cono 
cimiento de los interesados haberse 
recibido en esta Delegación de Ha
cienda, las órdenes de consignación 
que a continuación se detallan.

' Montepío militar _
D. Pedro Borque Gafcás.
D. Manuel León Gómez y Espora.

---1— *

ÁdmiDisIraciún de Heñías Públicas de la 
premeiaje Soria

Relación de contribuyentes que por 
débitos al Tesoro de la Contribución 
Industrial, han sido declarados fa
llidos previa tramitación del opor
tuno expediente.

Nombre del contribuyente, Zona 
v ’ recaudatoria y pueblo

1. Fernando Simón,' Agreda, id. 
"2. Antonio del Molino Amo, Arcos 

de Jalón, idem.
. 3. Manuel Erruz, Arcós de Ja

lón, idem.
4. Andrés Aguirre, Burgo de Os- 

ma, idem.
5. Juan López Mozas, Burgo de

- Osma, idem.
6. El mismo, Burgo de Osma, id. 

■ 7. El mismo, Burgo de Osma, id.
8. El mismo, Burgo de Osma, id.
9. Elias Pastor, VillasayLas, id.

10. Antonio Lucas Jiménez, Mon- 
teagudo.

11. Eduardo Alonso. Soria,Id.-
. 12. Silvia Sanz, Soria, id.

13. Benedicto Amestoy, Soda, id.
14. " Eduardo Alonso, Soria, id.
15. Benito Gil, Arcos de Jalón, 

Fuencaliénte de Medin». . '
16. Eutiquiano Salvachua, Alma

* zán, Fuentelmonge.
Soria 31 de julio^ de 1948.—El Ad 

ministrador de Rentas, Saturio Fres
neda. . 2069

DelegacióD provincial de Esladislica 
de Soria

Circular 48'15.^—A'los Alcaldes
■Por mi circular de 24 de noviembre 

de 1947 comuniqué instrucciones a 
los Ayuntamientos para formalización 
de cuentas de reintegro a los Ayunta
mientos del importe del ejemplar du 
p’icado de la hoja del Padrón ínunici 
pal de habitantes de 1945.

Uua mayoría de Ayuntamientos 
cumplió las instrucciones y con ellos 
se formó una primera nómina impor 
tanto cantidad liquida 4.624 32 pese 
tas las que con fecha de ayer se han 
hechos efectivas por esta Delegación ■ 
y con el fin de no formalizar tan nu 
morosos envíos por giro postal ni de 
morar su entrega, se les ha hecho en
trega a los Gestores -Administrativos 
colegiados D.MarianoSeseña, D. Eran 
cisco-Iglesias, D. Alfredo Hernández 
y D. Luis del Prado según sus presen
tadas- relaciones de Ayuntamientos 
representados que llevarán a sus cuen
tas respectivas.

No habiéndose recibido la documen 
tación correspondiente a los Ayunta 
mientos de la relación que se acom 
paña por la présente les recuerdo mi 
antes citada circular, rogándoles le 
den el más inmedUtp cumplimiento 
para formar una segunda y última nó 
mina incluyéndoles dando- por termi 
nado con ello, esta ya tan “demorada 
tramitación.

Soria, 4 de agosto de 1948. —El De
legado provincial de Estadística, Cé 
sar del Riego. . • 2094

. ' • Relación que se cita
Abanco, Aguaviva de la Vega, Ala 

ló, Aldehüela de Agreda, Aliud, Alma 
jano, Almaluez, Almarail, Arenillas, 
Blacos, Bliecos, Bocigas de Perales, 
Borjabad, Brías, Buimanco, Cabrejas 
del Campo, Candilichera, Caracena, 
Casarejos, Cirujales del Río, Cuesta 
(La), Fuentcbell$, Fuentelárbol,Fuen- 
tepinilla, Fuentestrún, Fuent.toba, 
Golmayo, Hoz de Abajo, Hoz de Arri
ba,Losana, Losilla (La), Marazovel, 
Mazaterón, Miñana, Montenegro de 
Cameros, Nafría de la Llana, Narros, 
Nódalo^ Osma, Oteruelos, Pedrajas, 
Quintanas Rubias de Arriba, Quinta 
ñas Rubias de Abajo, Recuerda, Retor 
tillo, Rioseco, San Leonardo, Sauqui 
lio dé Boñices, Sauquillo de Paredes, 
Torlengua, Torrevieente, Utrilla, Val 
derrodilla, Valvenedizo, VianadeDue- 
ro, Villaciervos, Villar del Río, Villa
res dé Soria (Los), Vozmediano y Za- 
yas de Torre. • .

Juzgados de primeFa ioslaucia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta citftiad y su par 

' tido.
Hace saber. Que por el presento se 

cita, llama y emplaza a Julio Andrés 
Zongotita, de 38 años, cantero, hijo 
de Isidro y Victoria, natural de Mora- 
tinos (Falencia), así como a la esposa 
de éste Angelita-González, cuyas 'de 

más circunstancias se ignoran n», 
que en el término de diez días contados 
a partir de la fecha de publicación dei 
presente en el Boletín oficial de la^ 
vincia, comparezcan ante este Juzg^ 
do para ser oídos en el sumario que 8e 
instruye en el mismo con el número 9] 
del año actual, por delito de estafa.; ha 
jo apercicimiento que de no verificáis 
les pararán los perjuicios a que hay 
lugar con arreglo a la ley. _ • .

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las a'utoridadea y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca 
y captura, poniéndolos a disposición 
de este Juzgado caso de ser habidos

Dado en Soria a 6 de agosto d0 
1948.—Amando García Royo,-—El Se. 
cretario P. S., Luis Main. 2095

MEDINACELI
D. Jesús Mariño Alonso, Juez comar. 

cal- sustituto en funciones de ing. 
truceión.de esta villa y su partido 
Por el presente, que se expide en 

méritos del sumario núm. 9 del afio 
actual, por hurto, de una cartera con
teniendo 3.000 pesetas al Coionel de 
Ingenieros Sr. Calvo, viajando en el 
tren correo núm. 1826 del día 24 de 
mayo último, y cuyo domicilio se des 
conoce, se le cita por medio del pre
sente para que dentro del término de 
ocho días, siguientes al en que apa
rezca publicado este edicto en el So- 
letin oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción ai 
objeto de recibirle declaración y prac
ticar las demás diligencias que pro 
cedan; apercibiéndole que de no ha 
cerlo, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Al propio tiempo se le hace el ofre 
cimiento de acciones del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

• Dado en Medinaceli a 21 de julio de 
1948.—Jesús Mariño.—El Secretario, 
Félix Arense. 2090

AYUNTAMIENTOS
AGREDA

Existiendo paralizada en poder, del 
Servicio Nacional de Pósitos, lacantk 
dad de 29,729*29 pesetas, se anuncia 
al pública su reparto; para que duran
te el plazo de diez días, puedan solí' 
citar préstamos aquellos agricultores 
que lo deseen, ateniéndose para ello a 
lo dispuesto en el artículo 17 del re
glamento de Pósitos de fecha 28 de 
agosto de 1928, podiendo presentar 
las solicitudes, en esta Alcaldía, o en 
la Dirección general de Pósitos, sita en 
Madrid.en el Ministerio de Agricultu 
ra; concediéndose préstamos con g»' 
rantía personal bien probada, basta 
3 000 pesetas.

Agreda 1 de agosto de 1948.—El Al 
calde, Pedro Cilla. 2071

PIQUERA DE SAN ESTEBAN
Por dimisión voluntaria y traslado 

del que la venía desempeñando, se ha
lla vacante la Secretaría de este AyuQ' 
tamientorpara su provisión con carác
ter accidentil con el sueldo regíame0' 
tario. ' j

Podrán solicitarla los que acredite 
pertenecer al - Cuerpo de Secretario 
de Administración local en su terc? 
categoría, presentando instancias do
cumentadas por espacio de ocho día 
pasados éstos se proveerá. • ,

Piquera de San Esteban 4 de agos 
de 1948 —El Alcalde, Timoteo W 
rez. . ®

Imprenta provincial
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